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RESUMEN 
 
En los últimos años, Uruguay ha asistido a un proceso de aumento de la matrícula 
universitaria sin una contrapartida de aumento del gasto, que ha derivado en una 
disminución del gasto por estudiante y en la consecuente pérdida de calidad. En este 
contexto, cabe preguntarse cómo podría financiarse el necesario aumento del gasto 
destinado a la educación superior, en un entorno de restricciones macroeconómicas y stress 
fiscal. Una de las opciones consiste en que los egresados contribuyan al financiamiento vía 
un impuesto al graduado, justificado por la existencia de un retorno privado. 
 
El presente estudio consiste en el análisis del Fondo de Solidaridad y su Adicional, una de 
las fuentes de financiamiento extrapresupuestales de la educación superior pública 
uruguaya. El actual diseño del Fondo de Solidaridad y su Adicional podría mejorarse en 
términos de equidad, vinculando la contribución de los universitarios a sus ingresos. Queda 
planteada la posibilidad de una profundización del sistema, con el objetivo de aumentar la 
recaudación, permitiendo así una mayor recuperación de costos y el otorgamiento de un 
mayor número de becas. 
 
 
Palabras clave: Financiamiento de la educación superior, Fondo de Solidaridad, 
Adicional, impuesto al graduado, préstamo contingente al ingreso. 
 
 

ABSTRACT 
 
In recent years, Uruguay has experienced a process of increasing college tuition without a 
counterpart to increased expenditure, which has resulted in a decrease in expenditure per 
student and the consequent loss of quality. In this context, one wonders how it could 
finance the necessary increase in spending for higher education in an environment of 
macroeconomic constraints and fiscal stress. One option is for graduates to contribute 
funding towards a graduate tax, justified by the existence of a private return.  
 
This study is the analysis of the Solidarity Fund and its Additional, sources of extra 
budgetary funding of public higher education in Uruguay. The current design of the 
Solidarity Fund and Additional resources could be improved in terms of equity, linking the 
university's contribution to their income. Raised was the possibility of a deepening of the 
system, with the goal of increasing revenues, thus allowing for greater cost recovery and 
the provision of more scholarships. 
 
 
Keywords: higher education finance, graduate tax, income contingent loan. 
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1. Introducción 
 

Existe consenso en que el capital humano constituye el factor productivo clave para el 

avance y el desarrollo de las sociedades modernas y de las que aspiran a serlo. Sin 

embargo, existe un importante debate sobre la forma de financiar esa inversión en 

educación. 

 

En particular, el debate acerca de quiénes son los beneficiarios de la educación superior 

pública se ha vuelto central para determinar sobre quién debería recaer la carga de los 

costos universitarios. Existen dos posiciones extremas en torno a dicha interrogante. Por un 

lado, dado que los usuarios del sistema obtienen un beneficio individual derivado de la 

educación superior, se postula que ellos deben ser quienes financien el sistema. Por otro, 

dado que la educación genera externalidades que benefician a la sociedad en su conjunto, 

se argumenta la necesidad de financiamiento estatal. Existe una posición más ecléctica que 

establece que las fuentes de financiamiento deben derivar tanto de la sociedad como de los 

beneficiarios directos del sistema de educación superior, constituyéndose un sistema de 

financiamiento mixto. 

 

En los últimos años, las fuentes extrapresupuestales han ido ganando participación en el 

financiamiento de la Universidad de la República (UdelaR). Desde hace pocos años, con la 

creación del aporte Adicional al Fondo de Solidaridad, la UdelaR cuenta con un esquema 

de financiamiento mixto, donde parte de los recursos provienen del aporte de sus 

egresados, además de otras fuentes de ingresos tales como convenios con el sector público 

y privado. 

 

El presente estudio consiste en el análisis del Fondo de Solidaridad y su Adicional, en el 

entendido que es una herramienta que permitiría a la UdelaR disminuir la dependencia de 

sus recursos del Presupuesto Nacional, sin modificar las actuales condiciones de acceso. 

Tomando como punto de partida la institucionalidad existente, se propondrán aquí diseños 

alternativos que vinculen la contribución de los egresados a sus ingresos.  

 

El trabajo se organiza de la siguiente manera. El objetivo del capítulo dos es plantear 

distintas alternativas de financiamiento para la educación superior, analizándose en 
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particular dos sistemas de financiamiento mixto: préstamos contingentes al ingreso 

(Income Contingent Loan) e impuesto al graduado (Graduate Tax). A su vez, se describe el 

Fondo de Solidaridad y su Adicional. En el capítulo tres se evalúa el diseño actual del 

Fondo de Solidaridad y su Adicional en base a la recaudación, las tasas efectivas de 

aportes, la evasión y la recuperación de costos, y se proponen diseños alternativos, los 

cuales se comparan con el diseño actual. Finalmente, el capítulo cuatro concluye.  

 

2. La educación superior y sus alternativas de financiamiento 
 

2.1. Financiamiento 

 

La educación, en particular la educación superior, genera tanto beneficios privados, 

apropiables por el individuo que la consume, como externos, de los que se apropia la 

sociedad en su conjunto. Por lo tanto, existe suficiente acuerdo en que el financiamiento de 

la educación superior debería mixto. La controversia se plantea en términos de la magnitud 

relativa que adquieren estos dos tipos de beneficios en los diferentes niveles, en particular 

en la educación superior o universitaria. 

 

Los fondos presupuestarios que se destinan al financiamiento de la educación universitaria 

“compiten” con otros objetivos que el Estado también debe atender, como salud, 

infraestructura y educación primaria. Por otra parte, las críticas más frecuentes a destinar 

recursos presupuestarios al financiamiento de la educación universitaria descansan en su 

regresividad, en la medida que sus principales beneficiarios pertenecen a los hogares de los 

quintiles superiores de la distribución del ingreso. Este argumento se vería relativizado en 

la medida que los individuos con mayores ingresos fueran los que pagaran más impuestos. 

No obstante, aún en presencia de un sistema de tributación que grave en mayor medida a 

los hogares de más altos ingresos y que, por lo tanto, sean éstos la principal fuente de 

financiación, serían ellos también los que recibirían los mayores beneficios. El efecto neto, 

en todo caso, permanecería indeterminado.   

 

Como alternativa o complemento a las fuentes presupuestarias, es posible acceder a fuentes 

de financiamiento para la educación superior que provengan de fondos privados: de los 

estudiantes y sus familias, los egresados, las empresas y otros organismos. Entre el abanico 
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de opciones podemos citar el cobro de aranceles por servicios, dentro de los que se destaca 

los convenios que celebre la institución con empresas u organismos; la aplicación de 

recursos propios a la explotación comercial; convenios de cooperación y asistencia 

internacional.  

 

Sin embargo, el mecanismo más utilizado para obtener fuentes alternativas de 

financiamiento es el cobro de una matrícula, que pagan los estudiantes y sus familias. La 

matrícula puede consistir en un monto único para todo el sistema, o el cobro diferenciado 

según el ingreso del hogar al que pertenece el estudiante, el costo de la carrera, los ingresos 

futuros de los estudiantes, o la institución. 

 

Dentro de los argumentos que se plantean a favor del cobro de una matrícula, uno de los 

más frecuentes es que, dado que existe un diferencial de ingresos por culminar los estudios 

universitarios del que se apropia el individuo, se justifica que el propio estudiante, o su 

familia, enfrente el costo del servicio educativo, al menos en parte. Otro argumento que 

sostienen quienes están a favor del cobro de la matrícula se basa en el supuesto de que 

quienes ingresan a la universidad pertenecen a los deciles más altos de ingresos y, por lo 

tanto, su provisión gratuita contribuiría a profundizar la desigualdad en la distribución del 

ingreso y no a mejorarla. Por otra parte, se considera que la matrícula se traduciría en 

mayor eficiencia por varias razones; las instituciones (tanto públicas como privadas) 

deberían competir entre sí para captar estudiantes; en segundo lugar, la existencia de una 

matrícula determinaría que los individuos realizaran una evaluación costo-beneficio más 

rigurosa y, por tanto, tomaran mejores decisiones basados en sus habilidades e intereses, 

con lo que se evitaría la sobreoferta de servicios educativos en este nivel.  

 

Sin embargo, los detractores del cobro de matrícula argumentan que restringe la igualdad 

de oportunidades ya que, en la práctica, al no existir un mercado de capitales perfecto, para 

los individuos pertenecientes a los hogares más pobres el cobro de matrícula constituiría 

una importante barrera a la entrada. Por último, se podría agregar que, en general, los 

recursos que se obtienen por el cobro de una matrícula son escasos y, además, la mejora de 

la calidad y la eficiencia se podrían lograr por otros mecanismos.   
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2.2. Préstamos contingentes al ingreso e impuesto al graduado 

 

La demanda por educación universitaria se asocia a dos tipos de beneficios privados. En 

primer lugar, la demanda por este nivel educativo en tanto bien de consumo refiere a la 

satisfacción derivada del “placer de aprender”. En segundo lugar, la demanda como bien 

de inversión se explica por la expectativa que tienen los individuos de obtener un 

diferencial de ingreso. Para ello incurren en costos, y asumen determinados riesgos. De 

esta decisión de inversión se derivan otros beneficios privados, tales como el aumento de 

las oportunidades laborales, mejores condiciones de trabajo, u otros más intangibles como 

el mayor estatus personal.  

 

Respecto al riesgo de este tipo de inversión, el individuo experimenta una incertidumbre 

sobre su capacidad de obtener el título universitario y sobre las características futuras del 

mercado de trabajo, todo lo cual influye en sus perspectivas de ingreso futuro. De esta 

forma, los estudiantes más aversos al riesgo optarían por no educarse, con lo que habría 

una inversión en capital humano menor a la socialmente óptima. Por este motivo, el 

financiamiento de la educación superior por parte del estudiante y su familia debe estar 

acompañado de un mecanismo de seguro. 

 

Asimismo, si la educación superior es financiada, al menos en parte, de forma privada, hay 

que considerar que algunos estudiantes y sus familias no cuentan con los recursos 

necesarios para hacer frente a los costos. Una solución podría consistir en el otorgamiento 

de préstamos a los estudiantes. Sin embargo, dado que el capital humano no puede ser 

utilizado como colateral, los bancos privados no otorgarán préstamos ya que no pueden 

cubrirse del riesgo de default. Para resolver este problema, el Estado puede constituirse en 

garante o realizar el préstamo directamente. Sin embargo, en este caso, la inversión en 

capital humano seguiría siendo riesgosa para el individuo, ya que los préstamos logran 

eliminar las restricciones de liquidez pero no disminuyen los riesgos asociados a la 

inversión, por lo que seguiría existiendo una subinversión en capital humano.  

 

Dentro de los diversos modelos de financiamiento para la educación superior, existen 

algunos sistemas que procuran obtener fondos privados buscando resolver ambos 

problemas, es decir, las fallas en los mercados de seguros y de capitales. En este trabajo, 
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consideraremos dos de ellos: el préstamo contingente al ingreso y el impuesto al graduado 

(en adelante ICL y GT por sus siglas en inglés). La característica fundamental que ambos 

comparten es que el aporte se determina en función de los ingresos. 

 

En términos generales, un esquema ICL consiste en un préstamo que se ofrece a los 

estudiantes universitarios para cubrir los costos de la matrícula y, en forma total o parcial, 

los costos de vida. Las obligaciones de los deudores se difieren al momento en que los 

graduados comienzan a percibir ingresos. Cabe precisar que la deuda puede ser fijada 

según el costo de la carrera; sin embargo, esto no constituye una característica esencial del 

sistema. Por otra parte, en algunos países que han aplicado este tipo de esquema, la deuda 

guarda relación con la cantidad de años que le toma al estudiante egresar.  

 

Este tipo de préstamo difiere de un préstamo ordinario, en donde comúnmente la deuda, 

incluyendo los intereses, es pagada en cuotas regulares durante un período predeterminado 

y, en caso de no poder hacer frente a la obligación, se incurre en mayores costos (multas y 

recargos) o en la eventualidad de ser penalizado. En un ICL, en cambio, se paga una 

porción del ingreso anualmente hasta que la deuda (más los intereses) sean cubiertos, y la 

obligación se interrumpe cuando no existe capacidad de pago, es decir, cuando los ingresos 

del individuo están por debajo de un mínimo determinado, permitiéndose entonces una 

intermitencia en el cumplimiento de esta obligación. 

 

Por lo tanto, un ICL puede proteger al estudiante tanto de los riesgos de corto plazo como 

los de largo plazo, al alinear los pagos del préstamo con su ingreso; los deudores que no 

poseen la capacidad de pago suficiente, en algún período, pueden diferir sus pagos sin 

sufrir multas y recargos. Asimismo, el sistema puede estar diseñado de tal forma que exista 

la posibilidad de condonar la deuda en caso de que luego de un cierto período el individuo 

no haya podido hacer frente a sus obligaciones. 

 

Para que el mecanismo de seguro sea correcto, el pago anual se deberá realizar siempre que 

los ingresos del universitario superen los que hubiese obtenido en caso de no realizar la 

inversión en educación (es decir, los ingresos de un graduado de secundaria). Por otra 

parte, según la teoría del capital humano, en los primeros años luego del egreso, el 
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universitario ganará menos que aquél que decidió no estudiar y comenzar a trabajar; por 

ello se justifica que exista un período de gracia luego del egreso. 

 

Como en cualquier préstamo, algunos individuos no podrán hacer frente a su deuda. 

Habitualmente se mencionan dos mecanismos de cobertura para ese riesgo: el risk pooling 

y el risk shifting (también denominado risk sharing). Un ICL puede estar diseñado de tal 

forma que solamente los usuarios del sistema educativo, es decir, los egresados, cubran el 

total de la deuda contraída con el Estado, sistema que se denomina risk pooling. En este 

caso, el riesgo de default es compartido entre los graduados, dado que éstos deben pagar 

una tasa de interés por su deuda que incluye una prima para cubrir los costos de default. De 

esta forma, se produce una transferencia desde los egresados más “exitosos”, los que 

perciben mayores ingresos, hacia los menos “exitosos”. Otra posibilidad consiste en que 

sea la sociedad en su conjunto la que asuma este riesgo a través de impuestos generales. 

Este tipo de ICL, denominado risk shifting implica una transferencia de fondos públicos 

ex-post, hacia quienes no puedan pagar la deuda.  

 

Un sistema ICL en la modalidad risk pooling presenta problemas de selección adversa y 

riesgo moral. Los estudiantes que, a priori, consideran que tendrán éxito en un futuro como 

profesionales, tendrán incentivos para elegir una forma de financiamiento diferente según 

el costo. Por ejemplo, podrían optar por pedir un préstamo ordinario ya que están seguros 

de poder pagarlo y, de esta forma, afrontar costos menores que en el caso del ICL, el cual 

incluye una prima por riesgo de default. Por el contrario, los egresados menos seguros de 

su éxito tienen incentivos para tomar estos préstamos, originándose así un problema de 

selección adversa. Por otra parte, el mecanismo de seguro del ICL genera incentivos al 

cambio en el comportamiento de los deudores, es decir, se origina un problema de riesgo 

moral. En particular, los egresados tienen incentivos a subdeclarar sus ingresos o modificar 

sus decisiones laborales con el objetivo de minimizar sus obligaciones de repago. 

 

Guillemette (2006) realiza algunas propuestas para reducir el riesgo moral y la selección 

adversa. Con respecto al riesgo moral, afirma que un mecanismo eficiente de recaudación 

puede limitar la conducta oportunista de los deudores que buscarán evadir sus obligaciones 

de pago. En segundo lugar, un diseño óptimo debería permitir un ajuste de la tasa de 

repago cuando las circunstancias individuales cambian. En tercer lugar, definir en forma 
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amplia el concepto de ingreso contribuiría a reducir el repago no afrontado. Por último, 

podría establecerse una cantidad mínima de repago independiente del nivel de ingreso de 

cada individuo. Respecto a la selección adversa, Guillemette (2006) considera que una 

forma de resolver el problema consiste en excluir del sistema a los individuos más 

riesgosos. Sin embargo, este mecanismo es complejo de aplicar debido a la asimetría de 

información existente entre las instituciones y el estudiante. Además, es probable que los 

individuos más riesgosos provengan de hogares de bajos recursos, por lo que, si se 

excluyen del sistema de financiamiento y, por ende, de la posibilidad de cursar sus 

estudios, el sistema estaría propiciando la regresividad de este nivel educativo. Por otra 

parte, el problema de selección adversa puede eliminarse obligando a todos los estudiantes 

del sistema a financiar sus estudios a través de préstamos contingentes al ingreso, de modo 

de impedir que los egresados potencialmente más exitosos opten por otra forma de 

financiamiento.  

 

Chapman (2005), por su parte, establece que el esquema ICL con risk shifting minimiza los 

problemas de riesgo moral y selección adversa, si bien éstos no desaparecen. En todo 

préstamo existe selección adversa y riesgo moral, sin embargo, en un ICL con risk pooling 

estos problemas son mayores ya que el egresado no sólo debe pagar su propia deuda, sino 

que además deben pagar una prima de riesgo por quienes no pueden hacer frente a sus 

obligaciones. 

 

En un esquema GT, los usuarios del sistema pagan una parte de sus ingresos una vez que 

han egresado, de la misma forma que en un ICL. La principal diferencia consiste en que, 

en el caso del GT, no existe un monto adeudado, sino que el egresado aporta una 

proporción de sus ingresos al sistema durante un número predeterminado de años o hasta el 

momento de su jubilación o durante toda su vida. Es decir, los egresados aportan en 

función de su capacidad contributiva y el monto efectivamente aportado no guarda relación 

con el costo de la carrera ni con el costo de la matrícula. 

 

Por ello, el pago en un esquema de este tipo puede ser mayor al caso del ICL, donde, una 

vez que cubrió el préstamo (y los intereses), el individuo deja de pagar. En este sentido, 

Jacobs (2002) compara este tipo de financiamiento con la compra de una acción, 

denominando a este esquema “equity participation model”. El Estado compra una acción, 
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cuyo valor es asimilable al monto del préstamo otorgado al estudiante en un ICL, por la 

cual obtiene dividendos que consisten en una proporción de los ingresos de los egresados. 

Si el egresado es exitoso y obtiene ingresos altos, el Estado obtendrá buenos dividendos; 

de lo contrario, puede recibir incluso una cantidad menor al monto de la inversión en la 

acción. 

 

Para Chapman (2005) si el sistema de recaudación es eficiente, el GT sería un esquema 

más progresivo que el ICL.  

 

2.3. El Fondo de Solidaridad y su Adicional 

 

De las alternativas analizadas anteriormente, se considera que la que presenta un mayor 

interés es el GT, por dos razones: reconoce los significativos beneficios privados 

capturados por los egresados universitarios, y posibilita la devolución en forma diferida de 

parte de lo recibido, sin afectar la actual política de acceso. En segundo lugar, existe ya un 

instrumento que podría asemejarse a un GT: el Fondo de Solidaridad y su Adicional.  

 

En 1994, se crea el Fondo de Solidaridad, persona de derecho público no estatal, cuyo 

objetivo es financiar un sistema de becas para estudiantes de la UdelaR y del nivel terciario 

del Consejo de Educación Técnico Profesional (CETP) de la Administración Nacional de 

Educación Pública (ANEP). El sistema está basado en el concepto de solidaridad 

intergeneracional, mediante el cual un profesional egresado de la UdelaR y del nivel 

terciario del CETP, debe contribuir al financiamiento de un sistema de becas para 

estudiantes de bajos recursos.  

 

Su diseño se asemeja a los esquemas ICL y GT reseñados anteriormente. En particular, se 

acerca más a un esquema GT, dado que los egresados aportan recursos al sistema durante 

toda su vida activa (y no hasta cancelar una deuda como en el caso del ICL). La principal 

diferencia con un sistema GT consiste en que los aportes no dependen de los ingresos de 

los individuos. Sin embargo, los aportes al Fondo de Solidaridad se realizan cuando el 

ingreso del individuo supera cierto umbral mínimo (al igual que en las experiencias de ICL 

analizadas).  
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Posteriormente a la creación del Fondo de Solidaridad, se crea un Adicional al aporte anual 

al Fondo cuya recaudación tiene como destino el financiamiento de la UdelaR. En este 

sentido, el Adicional se asemeja más a los diseños ICL y GT, dado que constituye un 

aporte privado que se vuelca directamente al presupuesto de la UdelaR.  

 

Los aportantes al Fondo de Solidaridad son todos los egresados de la UdelaR o del nivel 

terciario del CETP, una vez cumplidos los cinco años desde el egreso hasta completar 

veinticinco años de aportes al Fondo o hasta que se efectivice el cese en la actividad 

laboral por jubilación. Quedan exonerados quienes perciban ingresos mensuales inferiores 

a cuatro Bases de Prestaciones y Contribuciones (BPC)3.  

 

Cuadro 1. Escala de aportes al Fondo de Solidaridad. 

Duración de la 
carrera (años) Pago anual Equivalente 

($)
menor a 4 1/2 BPC 818
entre 4 y 5 1 BPC 1.636

menor o igual a 5 5/3 BPC 2.727  
Nota: Se utiliza el valor de la BPC vigente al 1º de enero de 2007, $1.636. 

Fuente: Fondo de Solidaridad. 
 

Los egresados de la UdelaR cuyas carreras tengan una duración igual o superior a cinco 

años y cuyos ingresos mensuales sean superiores a seis BPC deben pagar además un aporte 

adicional4. Dicho aporte, equivalente a 5/3 BPC anuales, debe ser pagado a partir de 

cumplido el quinto año del egreso, hasta completar veinticinco años de aportes al Fondo de 

Solidaridad o hasta que se efectivice el cese en la actividad laboral por jubilación.  

 

El egresado efectuará el aporte por la carrera que hubiese culminado en la UdelaR o en el 

nivel terciario del CETP de mayor extensión curricular y a partir del quinto año de haberse 

producido el primer egreso5. 

Este sistema no está exento de debilidades, por lo que existen aspectos a mejorar. En 

relación al criterio global de recaudación, paga lo mismo un egresado de una carrera poco 

costosa que el egresado de una carrera más costosa. Si se entiende, que el pago del 

                                                 
3 Los ingresos nominales a considerar son los percibidos el año anterior al de generado el tributo. De haberse 
percibido ingresos variables, se tomará el ingreso anual y se promediará mensualmente (Artículo 5º, Decreto 
325/2002).   
4 Se crea en la Ley de Presupuesto Nacional Nº 17.296, Artículo 542. 
5 Artículo 4º, Decreto 325/2002.   
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Adicional constituye una especie de matrícula diferida, esos diferentes costos deberían ser 

tomados en cuenta a los efectos de considerar el aporte de cada egresado. Sin embargo, un 

diseño de este tipo podría provocar distorsiones en las preferencias de los individuos sobre 

la elección de las carreras a seguir, no necesariamente óptimas desde el punto de vista 

social. Por otra parte, requiere contar con el costo de cada carrera, lo cual constituye de por 

sí una tarea compleja, ya que no existe consenso sobre la metodología para su 

cuantificación. Asimismo el costo de las diferentes carreras no necesariamente se 

corresponde con los ingresos fututos de sus egresados.  

 

En este sentido, un mejor diseño de este esquema de financiamiento implicaría vincular el 

pago de aportes a los ingresos; como fue expuesto, esto constituye un mecanismo de 

seguro. Al momento de la presentación del Proyecto de Ley que precede a la ley 17.451, 

que modifica algunos artículos de la Ley que crea el Fondo, se señalaron dificultades 

administrativas para la implementación de un sistema que dependiera de los ingresos; en 

ese entonces, la implementación de un esquema de este tipo suponía montar un aparato 

administrativo muy complejo y costoso. Con la introducción de la Reforma Tributaria que 

incorpora el Impuesto a la Renta de las Personas Físicas (IRPF) dichos argumentos se han 

visto debilitados.  

 

3. El sistema actual y los diseños alternativos 

 

3.1. Evaluación del sistema actual 

 

Al momento de proponer un diseño alternativo del Fondo y su Adicional, interesa conocer 

cómo funciona el diseño actual, con el propósito de identificar las principales debilidades 

del sistema. A tales efectos, en primer lugar, se brinda una panorámica de la recaudación 

del Fondo y su Adicional desde su creación. En segundo lugar, se analizan las tasas 

efectivas de aporte por parte de los profesionales universitarios en función de la edad, 

género y área de conocimiento. En tercer lugar, se estima el grado de evasión al que se 

encuentra expuesto el actual sistema. Por último, se calcula la recuperación de costos que 

se logra con el sistema actual. 
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3.1.1. Recaudación 

  

En el cuadro 2, se presentan los datos de recaudación del Fondo de Solidaridad y su 

Adicional6. Dado que no se cuenta con los datos de recaudación anteriores a 2002, se toma 

como aproximación el monto otorgado por concepto de becas y se le adiciona un 1,8% de 

gastos de funcionamiento (tope establecido legalmente), por lo que es probable que se 

subestime la recaudación para esos años, ya que, en general, la recaudación al Fondo ha 

sido mayor al monto de becas otorgadas.   

 

A los efectos de dimensionar estas cifras resulta útil analizar qué proporción representan 

del total del presupuesto universitario aunque, como se mencionó, lo recaudado por el 

Fondo de Solidaridad no se vuelca a las arcas de la UdelaR sino que se destina a becas y 

gastos administrativos del Fondo. Al observar la recaudación del Fondo de solidaridad y su 

Adicional se aprecia que los mismos representan una proporción nada despreciable del 

total del presupuesto universitario.   

 

Cuadro 2. Recaudación del Fondo de Solidaridad y su Adicional  
(en millones de pesos y en % del Presupuesto UdelaR, sin Atención a la Salud). 

Millones 
pesos

% Presupuesto 
UdelaR sin 

Atención a la salud

Millones 
pesos

% Presupuesto 
UdelaR sin 

Atención a la salud

Millones 
pesos

% Presupuesto 
UdelaR sin 

Atención a la salud
1996 21,3 2,5 - - 21,3 2,5
1997 30,4 3,0 - - 30,4 3,0
1998 45,8 3,9 - - 45,8 3,9
1999 68,8 5,9 - - 68,8 5,9
2000 72,0 5,6 - - 72,0 5,6
2001 93,2 6,3 - - 93,2 6,3
2002 76,3 5,7 62,2 4,6 138,5 10,3
2003 138,8 8,2 75,3 4,4 214,1 12,6
2004 131,5 6,9 88,4 4,7 219,9 11,6
2005 165,1 8,2 96,8 4,8 261,9 13,0
2006 169,4 6,9 108,8 4,5 278,2 11,4

Adicional Fondo y Adicional

Años

Fondo 

 
Nota: Dado que para los años anteriores a 2001 no se cuenta con la ejecución presupuestaria del programa 

Atención a la Salud, se aplicó la participación promedio del período 2001-2006.  
Fuente: Fondo de Solidaridad, SIIF-CGN y Dirección General de Planeamiento Universitario.  

 

Como se aprecia en el cuadro, la recaudación por ambos conceptos ha aumentado, pasando 

a representar en 2006 más del 11% del presupuesto de la Universidad. 

 

                                                 
6 La información referente a la recaudación y gastos de funcionamiento del Fondo de Solidaridad para el 
período 2002-2006 fue proporcionada por el Gerente General del Fondo de Solidaridad, Cr. Daniel Saks. La 
información sobre la recaudación del Adicional para el período 2001-2006 fue proporcionada por el Asistente 
Académico de Rectorado,  Cr. Simón Beer. 
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3.1.2. Tasas efectivas de aporte de los universitarios 

 

En base a la Encuesta Nacional de Hogares Ampliada (ENHA 2006), se estimó las tasas 

efectivas de aporte pagadas por los profesionales universitarios a lo largo de la vida 

laboral, según género y área de conocimiento. Dichas tasas miden el aporte por concepto 

de Fondo de Solidaridad y Adicional que realizan los universitarios en relación a sus 

ingresos, es decir, reflejan el “esfuerzo contributivo”.  

 

Dado que la contribución al Fondo y su Adicional consiste en un monto fijo, no vinculado 

al ingreso, y que los ingresos de los universitarios crecen a lo largo de la vida laboral, es 

esperable encontrar tasas efectivas de imposición decrecientes con la edad. Asimismo, los 

ingresos de las mujeres con universidad completa son en general inferiores a los de los 

hombres de igual nivel educativo, por ello, es también esperable que la tasa efectiva de 

imposición de las mujeres sea superior a la de los hombres.  

 

Para el cálculo del monto que paga cada universitario por concepto de Fondo de 

Solidaridad y su Adicional, se procedió en varias etapas. En primer lugar, se identificó en 

la ENHA 2006 a los sujetos pasivos de aportes al Fondo de Solidaridad (es decir, los 

egresados de la UdelaR) mediante las preguntas referidas al máximo nivel educativo 

alcanzado por el encuestado7. Dado que el egresado no paga hasta transcurridos cinco años 

de la obtención del título y que la ENHA no permite determinar la fecha del egreso del 

sistema educativo, se consideró sólo a los universitarios que tuvieran una experiencia 

potencial mayor a cinco años8. A su vez, el aporte al sistema se realiza hasta completar 25 

años de aportes o hasta que se efectivice el cese en la actividad laboral por jubilación. 

Como el Fondo fue puesto en marcha en el año 1996, aún no es posible que algún egresado 

haya completado 25 años de aportes, por lo que solamente se excluyó a los jubilados y 

pensionistas.  

  

                                                 
7 Dado que la ENHA 2006 no permite separar a los egresados provenientes de la UdelaR de los egresados 
universitarios provenientes del ámbito privado, se debió trabajar con todos los egresados universitarios. Esto 
podría implicar una subestimación del monto promedio que deberían pagar los egresados de la UdelaR al 
Fondo y su Adicional, ya que la duración teórica de las carreras en las instituciones privadas es, en general, 
menor que en el caso de la UdelaR. Sin embargo, los profesionales de las instituciones privadas con más de 
cinco años de egresados constituyen un número relativamente reducido, por lo que se estima que los 
resultados no se verán significativamente afectados. 
8 La experiencia potencial se calcula como edad-años de educación-6. 
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Otra de las condiciones para determinar si un egresado debe contribuir al Fondo es que 

perciba un ingreso mensual nominal superior a cuatro BPC9. Dado que la ENHA releva los 

ingresos líquidos de los trabajadores dependientes, se estimó su ingreso nominal sumando 

a los ingresos líquidos los aportes, considerando las condiciones específicas de aportación 

de cada grupo de trabajadores, tanto en la ocupación principal como en la secundaria. Para 

ello se siguió la metodología aplicada por Amarante et al (2007) y Llambí et al (2008).  

 

Una vez identificados los sujetos pasivos de aportes, se determinó el monto que deben 

aportar al Fondo mediante la pregunta referente al número de años aprobados en la 

Universidad.  

 

Asimismo, a los contribuyentes al Fondo egresados de carreras de más de cinco años de 

duración que perciben un ingreso mensual nominal superior a seis BPC, se les imputó 

además el Adicional.  

 

En todos los casos se consideró a los egresados y estudiantes del nivel de posgrado. Dado 

que la ENHA no permite determinar el número de años aprobados en el nivel de grado para 

quienes están cursando o ya finalizaron un posgrado, se supuso que todos realizaron 

carreras de grado de cinco años. Esto podría dar lugar a una sobreestimación de las tasas 

efectivas de aporte, ya que se supone que todos los posgraduados realizaron las carreras 

que implican mayores aportes.   

 

Las tasas de imposición efectiva fueron construidas para cada individuo como el cociente 

entre el monto pagado por concepto de Fondo de Solidaridad y Adicional y el ingreso 

luego del pago de aportes a la seguridad social ajustado por la Reforma Tributaria. Para el 

cálculo de la tasa promedio se realizó el promedio de las tasas de todos los universitarios.  

 

Las estimaciones muestran que el aporte realizado por los universitarios al Fondo de 

Solidaridad y su Adicional representa cerca del 1,6% de sus ingresos líquidos. La tasa de 

imposición efectiva de los universitarios muestra una trayectoria descendente a lo largo de 

la vida laboral (véase gráfico 1). El grueso de los egresados universitarios comienza a 

aportar al Fondo de Solidaridad recién a los 28 años de edad, debido a la existencia del 
                                                 
9 Ya que se trabaja con la ENHA 2006, se utilizó el valor de la BPC vigente al 1º de enero de 2006, $1.482.   
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período de gracia de cinco años luego del egreso. La tasa de imposición promedio aumenta 

aceleradamente hasta los 32 años de edad, a medida que se van cumpliendo cinco años del 

egreso de los universitarios de las carreras de mayor duración; a partir de allí, la tasa se 

estabiliza10. A partir del máximo de 2% alcanzado entre los 39 y los 40 años, la tasa 

desciende hasta el final de la vida activa.   

 

Gráfico 1. Tasa efectiva promedio de aporte al Fondo de Solidaridad y su Adicional de los 
universitarios entre 25 y 65 años de edad. 
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Nota: Promedios móviles de tres años. 

 

Asimismo, se encontró que las mujeres universitarias aportan al Fondo de Solidaridad y su 

Adicional una proporción levemente mayor de sus ingresos que los hombres universitarios. 

En otras palabras, el esfuerzo contributivo que realizan las mujeres es superior.    

 
Cuadro 3. Tasa efectiva de aporte al Fondo y su Adicional  

(universitarios entre 25 y 65 años de edad, según género) 
 

Hombres 1,42%
Mujeres 1,67%
Total 1,56%

Tasa efectiva de aporte

 
 

En cuanto a las áreas de conocimiento se aprecia que las tasas efectivas asociadas a las 

áreas de Nivel Terciario No Universitario y Artística, Sociales y del Comportamiento son 

las menores. Esto posiblemente esté vinculado a que son áreas compuestas, 
                                                 
10 Si bien la duración efectiva de las carreras supera la duración teórica, al trabajar con la experiencia 
potencial estamos asumiendo que todos los universitarios realizaron la carrera en el tiempo estipulado por los 
planes de estudio. Esto podría dar lugar a una sobreestimación de las tasas efectivas promedio de aporte al 
Fondo en las edades más jóvenes.   
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mayoritariamente, por carreras de corta duración. No existen diferencias significativas 

entre las restantes áreas de conocimiento.    

 

Cuadro 4. Tasa efectiva de aporte al Fondo de Solidaridad y su Adicional de los 
universitarios entre 25 y 65 años de edad, según área de conocimiento. 

Nivel Terciario No Universitario 0,8%
Artística, Sociales y del Comportamiento 1,4%
Administración de Empresas y Derecho 1,7%
Ciencias Naturales y Veterinaria 1,7%
Ingeniería y Arquitectura 1,6%
Ciencias Médicas 1,7%  

 

En síntesis, las tasas efectivas de imposición son decrecientes con la edad y difieren según 

género, con una tasa menor para los hombres. Estos resultados eran esperables ya que la 

contribución al Fondo no está vinculada al ingreso sino que es un monto fijo.  

 

3.1.3. Evasión  

 

Teniendo en cuenta que la capacidad de recaudación de un impuesto está determinada por 

la amplitud de la base imponible, por la tasa aplicada sobre dicha base y por el nivel de 

cumplimiento, interesa conocer el grado de evasión del sistema.  

 

Actualmente, la administración del Fondo de Solidaridad no cuenta con la nómina total de 

egresados, sino solamente con la cantidad de títulos que han sido expedidos. La ley 

establece distintos mecanismos de control para desestimular la evasión; en primer lugar, 

establece que las empresas son responsables de controlar a sus empleados y exigirles el 

certificado de que están al día con el pago del impuesto. Otro de los mecanismos de 

contralor previsto por la ley establece la exigencia, por parte de las entidades previsionales, 

de la constancia de estar al día con el tributo para dar curso a las solicitudes de jubilación o 

retiro. Por último, cabe mencionar que, según un estudio del Instituto de Derecho 

Tributario de la Asociación de Escribanos, existe una baja resistencia por parte de los 

contribuyentes al pago del Fondo de Solidaridad.  
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En síntesis, existen indicios de que la evasión en cuanto al pago del Fondo no sería de 

magnitudes importantes; sin embargo, existen factores que brindan las señales opuestas. En 

este contexto, se torna relevante estimar la evasión.  

 

Para ello se estimó la recaudación potencial total del impuesto (del Fondo y el Adicional) 

en base a la ENHA 2006. Trabajar con la encuesta de hogares tiene la ventaja de que, al ser 

realizada a los hogares en vez de a las empresas, permite captar a los ocupados que se 

encuentran tanto en el sector formal como en el informal, tanto a quienes cumplen con sus 

obligaciones fiscales como a los evasores. Siguiendo la metodología aplicada en la sección 

anterior, se determinó el número total de egresados universitarios y del CETP que en el año 

2006 debieron aportar al Fondo de Solidaridad y su Adicional.  

 

Dado que la ENHA 2006 no permite separar a los egresados provenientes de la UdelaR de 

los egresados universitarios provenientes del ámbito privado, debieron realizarse algunos 

ajustes a esta cifra. Para ello, se sumaron los egresados de carreras universitarias de 

instituciones privadas desde 1985 a 2001, ya que quienes egresaron luego del año 2001 aún 

se encontraban dentro del período de gracia en el año 200611. Hasta el año 2001 habían 

egresado de carreras universitarias de instituciones privadas un total de 4.709 

profesionales. Algunos de ellos han emigrado del país, o han fallecido12. Para intentar 

captar este hecho, se ajustó esta cifra por una tasa de depreciación de la fuerza de trabajo, 

que fue calculada con el método propuesto por Hans Lofgren (2006). La metodología 

utilizada se detalla en el Anexo. 

 

Luego del ajuste, se obtuvo un total de 4.615 egresados. En definitiva, se estimó que los 

egresados de la UdelaR y del nivel terciario del CETP ascienden a poco más de 102 mil. El 

monto promedio pagado por cada uno de ellos se estimó en $2.500 anuales. Por ende, la 

recaudación potencial del año 2006 sería de $251 millones. El monto efectivamente 

recaudado en 2006 fue de $278 millones.  

 

                                                 
11 Los datos correspondientes al período comprendido entre 1996 y 2006 provienen de los Anuarios 
Estadísticos de Educación del MEC. Los datos anteriores al año 1996 fueron proporcionados por la 
Universidad Católica del Uruguay Dámaso Antonio Larrañaga (UCUDAL), única universidad privada 
reconocida oficialmente hasta el año 1996.  
12 Si bien algunos podrían haberse jubilado, se estima que el número de egresados del ámbito privado que se 
han jubilado no es significativo.  
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El resultado de las estimaciones subestima la recaudación potencial por diversos factores. 

Por un lado, podría estar influyendo la subdeclaración de ingresos en la ENHA 2006. 

Asimismo, no fueron considerados los aportes de los individuos con títulos intermedios 

emitidos por la UdelaR. También cabe precisar que se está considerando la población de 

las áreas urbanas de 5.000 y más habitantes relevada por la ENHA; por lo que quedan 

fueras las áreas urbanas con menos de 5.000 habitantes y las áreas rurales. Por otra parte, 

las fuentes de información utilizadas (ENHA 2006, Anuarios Estadísticos del MEC y 

UCUDAL) son distintas, por lo que no necesariamente son comparables. Con respecto a la 

recaudación efectiva, la misma podría ser mayor a la que corresponde estrictamente al 

ejercicio de 2006 ya que podría contener cobros de deuda atrasada. A pesar de las 

limitaciones metodológicas señaladas, puede conjeturarse que la evasión sería de 

magnitudes despreciables. 

  

3.1.4. Recuperación de costos  

 

Dado que lo recaudado por el Fondo de Solidaridad se destina al otorgamiento de becas a 

estudiantes de bajos recursos, en términos precisos no constituye una recuperación de 

costos para la UdelaR ya que lo recaudado no se destina al presupuesto de la misma. Por su 

parte, el Adicional sí constituye un ingreso para la UdelaR, por lo que puede interpretarse 

como una forma de recuperar parte de los costos de formación de los egresados. 

 

Dentro de los antecedentes nacionales que estimaron la recuperación de costos del Fondo, 

Oddone y Fleiss (2001), encuentran que el porcentaje del costo de formación que recupera 

cada egresado mediante su aporte al Fondo de Solidaridad oscilaría entre el 13% y el 15%. 

Cabe precisar que, cuando se realizó ese trabajo, aún no había entrado en vigencia el 

Adicional y, por otra parte, se estimó el porcentaje de recuperación de costos tomando en 

cuenta el costo por egresado promedio. Por su parte, Galmés (2000) encuentra que en 25 

años de aporte (35 años de vida profesional activa) un egresado universitario “devuelve” 

aproximadamente el 20% del costo de su carrera. Esta recuperación varía según 

profesiones, llegando en algunos casos a una recuperación de 50%. 

 

En esta sección, se realiza una estimación del VAN del aporte que realizan los egresados a 

lo largo de su vida laboral en el diseño actual del Fondo y su Adicional, distinguiendo por 
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áreas de conocimiento; este resultado se compara con el costo por egresado. Los ingresos 

de los universitarios a lo largo del ciclo de vida activa y los costos por egresado fueron 

estimados en Doneschi, Novas y Velázquez (2009).  

 

Dado que la contribución se sucede en distintos momentos del tiempo de la vida activa de 

los aportantes, para sumar el total aportado es necesario hacerlo en un mismo momento del 

tiempo. Para esto se utiliza el VAN que consiste en descontar el flujo de aportes en un 

horizonte temporal determinado. La elección de la tasa de descuento no es trivial dado que 

debe aproximarse al costo de oportunidad del dinero. En este trabajo se optó por utilizar la 

Curva de Rendimientos de Títulos Soberanos en Unidades Indexadas (CUI-BEVSA) al 

último día hábil del año 2007, que describe la estructura temporal de tasas de interés 

implícitas en la deuda soberana uruguaya emitida en Unidades Indexadas (UI)13. 

 

Para calcular el VAN de los aportes se asumió que los individuos comienzan a aportar a los 

30 años de edad, dado que existe un período de gracia de 5 años luego del egreso, el que se 

asume a los 25 años de edad. Dado que el aporte varía con la duración de las carreras, fue 

necesario estimar las duraciones promedio en las áreas de conocimiento utilizadas en este 

trabajo14, para lo que se recurrió a la ENHA 2006. De estos promedios se deriva que todas 

las áreas de conocimiento se encuentran en el tramo correspondiente a 5 años y más de 

duración de sus carreras, con excepción del área Artística, Sociales y del Comportamiento 

que se ubica en el tramo de 4 a 5 años de duración.  

 

La primera constatación consiste en que el VAN del flujo de aportes a lo largo de la vida 

activa de hombres y mujeres es idéntico, como es natural ya que el aporte al Fondo y su 

Adicional constituye un monto fijo. El aporte, además, coincide para todas las áreas dado 

que en todos los casos corresponde el aporte al Adicional, con excepción del área Artística, 

Sociales y del Comportamiento. 

 

                                                 
13 Dicha curva es calculada por la Bolsa Electrónica de Valores del Uruguay S.A. (BEVSA). La misma 
considera los siguientes nodos: 3 meses, 6 meses, 1 año, 2 años, 3 años, 4 años, 5 años, 6 años, 7 años, 8 
años, 9 años, 10 años, 15 años, 20 años, 25 años y 30 años. Para determinar los nodos faltantes, se realizó una 
extrapolación lineal. Para los nodos superiores a 30 años, se mantuvo constante la tasa de interés 
correspondiente a 30 años. 
14 En esta sección no se considera el área Nivel Terciario No Universitario dado que no se cuenta con una 
estimación del costo por egresado. 
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Desde el punto de vista individual, un egresado del área Administración de Empresas y 

Derecho, mediante el aporte al Fondo y su Adicional a lo largo de su vida activa, 

“devuelve” a la UdelaR el 40% del costo de su carrera. Esto es, si el total de la recaudación 

del Fondo y su Adicional fuera volcado al presupuesto de la UdelaR, la misma recuperaría 

un 40% del costo de “producir” un egresado del área Administración de Empresas y 

Derecho. Como se aprecia en el cuadro, un egresado de esta área es el que reintegra el 

mayor porcentaje del costo de su carrera. Le siguen en importancia el área de Ciencias 

Médicas e Ingeniería y Arquitectura, siendo las que aportan el menor porcentaje del costo 

Ciencias Naturales y Veterinaria y Artística, Sociales y del Comportamiento. 

 

Cuadro 5. Valor Actual Neto del aporte al Fondo y Adicional, Costo por egresado (miles de 
pesos) y Recuperación de costos (en %) 

Hombres Mujeres
Artística, Sociales y del Comportamiento 24 24 436 6
Administración de Empresas y Derecho 80 80 197 41
Ciencias Naturales y Veterinaria 80 80 1.214 7
Ingeniería y Arquitectura 80 80 777 10
Ciencias Médicas 80 80 508 16

VAN AporteÁrea Costo Recuperación

 
 

De los resultados encontrados en esta sección, el más interesante consiste en que las tasas 

efectivas de imposición son decrecientes con la edad, difieren según género, con una tasa 

menor para los hombres. Estos resultados eran esperables ya que la contribución al Fondo 

no está vinculada al ingreso sino que es un monto fijo.  

 

En conclusión, el diseño actual podría calificarse como “injusto” ya que no se corresponde 

con el principio de la capacidad de pago. Este principio admite dos aproximaciones: el 

principio de la equidad horizontal y el de la equidad vertical. El primero implica que dos 

individuos con el mismo nivel de renta tributen lo mismo; por su parte, la equidad vertical 

refiere a que individuos con diferente nivel de renta tributen de manera distinta en función 

de esas diferencias en su capacidad de pago. El diseño actual no se ajusta a ninguno de los 

dos principios: dos individuos con el mismo nivel de renta aportarán una cantidad distinta 

al Fondo si realizaron una carrera de diferente duración, al mismo tiempo que dos 

individuos con distinto nivel de renta aportarán lo mismo si realizaron una carrera de igual 

duración. 
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3.2.  Diseños alternativos 

 

Como se mencionó, el aporte al Fondo consiste en un monto fijo que varía según la 

duración de las carreras; la hipótesis detrás de ello es que una carrera de mayor duración 

implica un mayor costo. Sin embargo, esto no necesariamente se cumple, es necesario 

tomar en cuenta costos de instalaciones clínicas, laboratorios, entre otros. Por tanto, uno de 

los diseños alternativos posibles puede constar en el cobro de un monto fijo, como existe 

en el sistema actual, diferenciando el aporte según el costo de cada carrera y no por su 

duración solamente. Sin embargo, un diseño de este tipo podría provocar mecanismos 

perversos ya que podría introducir desincentivos a seguir ciertas carreras más costosas, 

pero necesarias desde un punto de vista social. Además, este sistema requiere contar con 

estimaciones de costos ampliamente aceptadas de cada carrera. Ello constituye de por sí 

una tarea compleja.  

 

Puede suceder que los egresados de las carreras menos costosas sean quienes tengan 

mayores ingresos potenciales; de esta forma, las tasas efectivas de aporte serían regresivas. 

Por lo tanto, una alternativa al cobro de un monto fijo consiste en el cobro de una tasa 

sobre los ingresos, persiguiendo la justicia tributaria interpretada a través del principio de 

la capacidad de pago expuesto más arriba. Por otra parte, un sistema que vincule el aporte 

privado al ingreso constituye un mecanismo de seguro para el estudiante que, al momento 

de tomar la decisión de inversión en educación superior, enfrenta un riesgo derivado de la 

incertidumbre sobre sus posibilidades de éxito como profesional.     

 

La tasa sobre los ingresos podría ser uniforme o bien progresional. En un sistema con tasa 

uniforme se aplica la misma tasa sobre el total de ingresos. Bajo un esquema con tasas 

progresionales se establecen tramos de ingreso y la alícuota del impuesto se aplica a la 

porción de renta comprendida en cada tramo. 

 

El sistema de tasas uniformes ofrece varias ventajas: en primer lugar, reduce los costos 

administrativos dado que la liquidación del impuesto es más simple; en segundo lugar, 

minimiza los incentivos y las oportunidades para la evasión fiscal; en tercer lugar, reduce 

los costos de cumplimiento de los contribuyentes. Sin embargo, los impuestos de tasa 

uniforme no concuerdan con el principio de justicia tributaria. Si bien los sistemas 
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tributarios con tasas progresionales se ajustan en mayor medida al principio de justicia 

tributaria, su principal desventaja es que imponen una gran complejidad al sistema 

(elevando los costos asociados a la recaudación).  

 

Las tasas de aporte podrían variar según el costo de las carreras (ya se vio que esta opción 

no es deseable) o el ingreso futuro de los egresados. Sin embargo, si bien existen carreras 

que, en promedio, son más rentables que otras, la dispersión entre los ingresos de los 

egresados podría dar lugar a que no se cumpla el principio de la capacidad de pago.  

 

Por otra parte, dados los resultados obtenidos en Doneschi, Novas y Velázquez (2009), que 

señalan que los ingresos son crecientes con la edad, podría pensarse un diseño que aplicara 

tasas diferentes según edad. Este diseño presentaría la ventaja de la sencillez en la 

recaudación, ya que actualmente los universitarios que aportan a las cajas profesionales lo 

hacen de acuerdo a categorías que varían con la edad. Sin embargo, los ingresos al interior 

de los tramos de edad presentan dispersión, por lo que, nuevamente, no se estaría 

cumpliendo el principio de la capacidad de pago. 

 

Asimismo, el pago del impuesto podría ser utilizado para mejorar la eficiencia en el uso de 

los recursos públicos en la educación superior. En este sentido, el monto del impuesto 

podría asociarse al tiempo que demora el estudiante en graduarse, de manera similar al 

sistema australiano. Esto generaría un incentivo a que la duración efectiva de las carreras 

se acercara a su duración teórica, aumentando la tasa de egreso. 

 

Por último, dado que los ingresos son distintos para hombres y mujeres, una posibilidad 

podría consistir en un diseño que aplicara tasas diferentes según género. Si bien esta 

alternativa responde a diferencias en los ingresos y, por tanto, en la capacidad de pago, se 

considera que un diseño de este tipo sería políticamente inviable. 

 

Dentro de las alternativas planteadas, se analizarán aquí dos de ellas: el cobro de una tasa 

uniforme sobre los ingresos y tasas progresionales según tramos de ingreso. Estas 

alternativas se clasificarían dentro de uno de los esquemas de financiamiento con aporte de 

los egresados analizados anteriormente, en particular, el GT.  
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Cabe realizar algunas precisiones importantes a los efectos del análisis que sigue. En 

primer lugar, no se toma en cuenta la distinción institucional entre el Fondo y el Adicional, 

sino que se considera un aporte único, por lo que no se discutirá el destino de los recursos. 

En segundo lugar, se considera que los egresados de la UdelaR son lo únicos sujetos 

pasivos de aporte. Esta precisión es relevante dado que la evaluación del diseño actual 

considera el aporte de los egresados del CETP, por lo que, las comparaciones que se 

deriven, tendrán que relativizarse. Sin embargo, dado que el número de aportantes del 

CETP es reducido, se considera que esta restricción no es relevante. En tercer lugar, y dado 

el nuevo sistema tributario, se asume que los ingresos de los individuos son conocidos. En 

cuarto lugar, se considera que los individuos tributan por el total de sus ingresos, es decir, 

por los ingresos derivados de todas las ocupaciones, después de aportes a la seguridad 

social y el pago de IRPF por las rentas del trabajo, con el objetivo de considerar la carga 

tributaria vigente. Por último, el análisis que sigue no incorpora los efectos dinámicos 

derivados del impacto de los distintos diseños propuestos, es decir, no se analizan los 

posibles cambios de comportamiento de los individuos en términos de sus decisiones 

laborales y de fijación de precio de los servicios que prestan frente a cambios en el diseño 

del Fondo.  

 

En este punto, es necesario definir cuáles serán las tasas aplicadas y, en el caso de las tasas 

progresionales, cuáles serán los umbrales a tener en cuenta. Asimismo, es preciso fijar cuál 

será el mínimo no imponible. Como vimos, se justifica la existencia de dicho mínimo para 

que este esquema de financiamiento cuente con un mecanismo de seguro, es decir, el 

aporte debería realizarse sólo si el universitario percibe un ingreso superior al de un 

egresado de secundaria. De esta forma, se cubre al estudiante que, al momento de tomar la 

decisión de inversión, enfrenta un riesgo derivado de la incertidumbre sobre sus ingresos 

futuros. 

  

Con respecto a la determinación de las tasas, es necesario tomar en cuenta que la 

introducción de un impuesto excesivo sobre los ingresos de los profesionales podría 

generar desincentivos a la inversión en capital humano. En este sentido, la tasa del 

impuesto debería ser fijada de tal forma que la inversión en educación superior fuera más 

rentable que una inversión alternativa, teniendo en cuenta las distintas tasas de retorno 

según áreas de conocimiento. Utilizaremos la Tasa Interna de Retorno calculada en 
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Doneschi, Novas y Velázquez (2009) como estimación del retorno; en definitiva, las tasas 

aplicadas deben ser inferiores a dicha TIR menos una tasa de inversión libre de riesgo.  

 

Como fue planteado anteriormente, no existen alternativas de inversión con características 

similares a la inversión en educación; sin embargo, se puede tomar como referencia la 

inversión en Títulos Soberanos del Gobierno uruguayo en UI, a pesar de que es discutible 

que dicha inversión sea libre de riesgo. El rendimiento de estos títulos a 30 años es de 

4,2%15. La tasa promedio de retorno de todos los universitarios es de 14,5%; sin embargo, 

la tasa mínima es de 6,9% para los hombres de Ciencias Naturales y Veterinaria. Por lo 

tanto, la tasa de imposición efectiva no debería ser superior a 2,7 %. 

 

Por último, los diseños se elaboraron de forma que la recaudación total obtenida fuera 

similar a la recaudación actual del Fondo y su Adicional con el objetivo de hacerlos 

comparables. 

 

Con respecto al diseño con tasa de impuesto uniforme (Diseño A), para determinar la 

misma, se considera la tasa efectiva de aporte promedio para quienes actualmente pagan el 

Fondo, es decir, sin considerar a quienes están exonerados, que fue estimada en 2%16. 

Asimismo, se aplicó un mínimo no imponible equivalente a seis BPC que se corresponde 

con el mínimo actual del pago al Adicional. Por último, se estableció un período de gracia 

de cinco años luego del egreso, por lo que se consideró que el aporte comienza a realizarse 

a partir de los 30 años de edad. 

 

Con respecto al diseño de tasas progresionales (Diseño B), es necesario determinar la 

cantidad de tramos de ingreso, los umbrales y las tasas asociadas a cada uno de ellos. Para 

la determinación de las alícuotas, también se utilizará como referencia la tasa efectiva de 

aporte al Fondo y su Adicional de 2%. Las tasas se determinaron de forma que la 

recaudación total del sistema no difiriera excesivamente de la recaudación actual.  

 

Para la determinación de la cantidad de tramos y de los umbrales, se siguieron dos 

criterios; por un lado, se procuró que el diseño fuera sencillo buscando un número reducido 
                                                 
15 Valor al 28 de diciembre de 2007. 
16 La tasa efectiva de 2% fue calculada de la misma forma que en la sección 3.1.2 pero, en este caso, 
corresponde al promedio de quienes efectivamente aportan al Fondo y su Adicional. 
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de tramos de ingreso y, por otro lado, se buscó fijar los umbrales de forma que los ingresos 

de los individuos comprendidos en cada tramo, tuvieran la menor varianza posible. En base 

a estos criterios y, mediante la inspección gráfica de las curvas de ingreso estimadas, se 

decidió adoptar cinco tramos de ingreso. El primer tramo corresponde al mínimo no 

imponible que fue fijado en 6 BPC que coincide con el actual mínimo no imponible del 

Adicional. A partir de aquí, se fijaron tramos de idéntica amplitud (6 BPC). El tramo final 

comprende a los individuos con ingresos superiores a 24 BPC. Por último, se consideró el 

mismo período de gracia que en el caso del diseño con tasas uniformes. 

 

Cuadro 6. Escalas y tasas de aporte. Diseño B. 
Tasas

BPC
Hasta 6 - 9.816 Exento
Más de 6 y hasta 12 9.816 19.632 1
Más de 12 y hasta 18 19.632 29.448 2
Más de 18 y hasta 24 29.448 39.264 3
Más de 24 39.264 - 4

Renta mensual computable
Pesos

 
Nota: se utiliza el valor de la Base de Prestaciones y Contribuciones vigente al 1º de enero de 2007, $1.636 

 

3.3.  Evaluación de los diseños propuestos 

 

A los efectos de evaluar los diseños propuestos, en primer lugar, se analizará la 

recaudación potencial del sistema el primer año de aplicación. En segundo lugar, interesa 

analizar el VAN del aporte de un individuo representativo a lo largo de su vida activa 

distinguiendo según género y área de conocimiento. En base a ello, se calcularán las tasas 

efectivas de los diseños alternativos a los efectos de compararlas con el diseño actual. Por 

último, se evaluará qué proporción representa el aporte individual del costo estimado del 

área de conocimiento correspondiente. 

 

Para estimar el aporte que realiza un individuo, se utilizan los ingresos estimados en 

Doneschi, Novas y Velázquez (2009) sin considerar el ajuste por el paso del tiempo 

(crecimiento de la productividad), ya que se pretende medir la recaudación anual total en el 

momento actual. A partir de estos ingresos se estima el aporte de un individuo según edad, 

género y área, el cual se multiplica por el número de egresados en cada grupo que surge de 

la ENHA 2006.  
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Como se planteó anteriormente, la recaudación del Fondo y el Adicional en 2006 fue de 

278 millones de pesos, con lo que los diseños propuestos lograrían una recaudación 

similar. 

 
Cuadro 7. Recaudación estimada de los diseños propuestos (miles de pesos) 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres
Nivel Terciario No Universitario 6.656 10.980 5.616 6.202
Artística, Sociales y del Comportamiento 15.563 23.930 13.370 15.243
Administración de Empresas y Derecho 74.366 33.326 83.160 20.064
Ciencias Naturales y Veterinaria 11.605 6.689 8.893 3.882
Ingeniería y Arquitectura 67.248 11.852 69.280 7.260
Ciencias Médicas 47.795 40.880 60.589 31.228
Recaudación total 350.890 324.787

Áreas Diseño A Diseño B

 
Nota: Diseño A: tasa uniforme; Diseño B: tasas progresionales. 

 

Para estimar el aporte individual a lo largo de la vida activa, se utiliza la curva de ingreso 

de un individuo representativo (distinguiendo por área y género) y se considera que realiza 

aportes al sistema durante 35 años, es decir, desde los 30 años de edad hasta el momento 

de su jubilación, que se produce a los 65 años de edad.  

 

Para estimar las tasas efectivas de aporte, se calcula el VAN del flujo de aportes 

individuales y el VAN del flujo de ingresos desde los 25 hasta los 65 años de edad 

descontados al momento en que el individuo egresa, utilizando como tasa de descuento la 

CUI-BEVSA. Si bien el individuo no realiza aportes entre los 25 y 30 años de edad por 

encontrarse en el período de gracia, el VAN fue calculado a partir de los 25 años debido a 

que percibe ingresos desde dicha edad. 

 

Cuadro 8. Tasas efectivas de aporte  
(universitarios entre 25 y 65 años de edad, según área de conocimiento y género, en %) 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres
Nivel Terciario No Universitario 0,7 0,8 1,4 1,0 1,4 0,7
Artística, Sociales y del Comportamiento 1,1 1,5 1,3 1,1 1,4 0,9
Administración de Empresas y Derecho 1,3 2,0 1,5 1,1 1,9 0,8
Ciencias Naturales y Veterinaria 1,7 1,7 1,2 1,1 1,1 0,8
Ingeniería y Arquitectura 1,5 1,8 1,4 1,1 1,7 0,9
Ciencias Médicas 1,6 1,8 1,5 1,3 2,1 1,2

Diseño BDiseño ADiseño Actual

 
Nota: Diseño A: tasa uniforme; Diseño B: tasas progresionales. 

 

La comparación entre las tasas efectivas de los diseños alternativos y el diseño actual 

permite identificar “ganadores” y “perdedores”. Como se aprecia en el cuadro, las tasas 
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efectivas de aporte de las mujeres en los diseños propuestos son menores que bajo el 

diseño actual (con excepción del área Nivel Terciario No Universitario en el Diseño A, que 

aumenta levemente).  

 

El análisis de los hombres revela que en el caso del Diseño A los egresados de Nivel 

Terciario No Universitario; Artística, Sociales y del Comportamiento y Administración de 

Empresas y Derecho se ven perjudicados con el cambio de sistema, mientras que el resto se 

ven beneficiados. Con respecto al Diseño B, todos los hombres universitarios se ven 

perjudicados con el cambio de diseño, excepto los egresados de Ciencias Naturales y 

Veterinaria.  

 

Esto responde a que, como se analizó, el ingreso de las mujeres es inferior al de los 

hombres; por tanto, que el diseño A contenga un mínimo no imponible y un período de 

gracia deriva en que las tasas efectivas de aporte difieran entre géneros. Asimismo, la 

curva de ingresos de las mujeres es más aplanada, el diseño B captura este hecho ya que en 

general no alcanzan el último tramo de ingresos, con escasas excepciones sobre el final de 

la vida activa para las egresadas de Ciencias Médicas, Administración de Empresas y 

Derecho y Artística, Sociales y del Comportamiento.   

 

Cuadro 9. Recuperación de costos, según área de conocimiento y género (en %). 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres
Artística, Sociales y del Comportamiento 5,5 5,5 24,1 16,2 25,0 12,6
Administración de Empresas y Derecho 40,8 40,8 79,7 32,5 101,7 24,3
Ciencias Naturales y Veterinaria 6,6 6,6 6,7 4,8 6,2 3,4
Ingeniería y Arquitectura 10,3 10,3 17,9 8,5 21,4 6,5
Ciencias Médicas 15,8 15,8 35,3 18,5 48,5 17,2

Diseño Actual Diseño A Diseño B

 
Nota: Diseño A: tasa uniforme; Diseño B: tasas progresionales. 

 

Bajo los diseños alternativos un hombre universitario, independientemente del área de 

conocimiento, reintegraría a la Universidad una proporción mayor, en términos del costo 

de formación, que bajo el diseño actual. Los egresados de Ciencias Naturales y Veterinaria 

constituyen la única excepción, ya que su “devolución” a la universidad se mantendría 

prácticamente incambiada. A su vez, el diseño B es, en el caso de los hombres, el que logra 

una mayor recuperación de costos, salvo, nuevamente, en el caso de Ciencias Naturales y 

Veterinaria. Sucede lo contrario al considerar a las mujeres; en todos los casos reintegran a 
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la Universidad menos que bajo el diseño actual, con excepción del área Artística, Sociales 

y del Comportamiento y Ciencias Médicas. Como vimos, bajo el diseño B las mujeres 

aportarían a lo largo de su vida activa menos que bajo el resto de los diseños (debido a la 

pendiente de las curvas de ingreso); por ende, la recuperación de costos en este caso es más 

reducida.  

 

Cabe destacar el caso de los hombres universitarios del área Administración de Empresas y 

Derecho en el diseño B, que mediante el aporte a lo largo de su vida activa, “devolverían” 

a la UdelaR la totalidad del costo de su carrera. En este resultado inciden dos factores, por 

un lado, el bajo costo estimado de estas carreras y, por otro, los elevados ingresos de este 

grupo de profesionales. En contraposición, cabe destacar que las mujeres egresadas del 

área Ciencias Naturales y Veterinaria en el diseño B, reintegrarían a la UdelaR apenas un 

3,4% del costo de su carrera mediante su aporte a lo largo de la vida laboral. Esto es 

explicado por los altos costos de la carrera y por los magros ingresos de las egresadas de 

esta área.  

 
 
4. Conclusiones y reflexiones finales 

 

El gasto público en educación en Uruguay y, en particular, en la educación terciaria es 

relativamente bajo si se lo compara a nivel internacional, y ha tenido una tendencia 

decreciente en términos de distintos indicadores de esfuerzo fiscal y macroeconómico. Por 

otra parte, dado que el número de estudiantes ha crecido significativamente en los últimos 

años, se ha producido un deterioro del gasto por estudiante, lo que podría reflejar un 

proceso de pérdida de calidad de la educación. Asimismo, se espera que en el futuro el 

número de estudiantes que ingresen a la educación superior continuará aumentando, por lo 

que dicho proceso se vería agravado. 

 

Si bien el aumento de la demanda por educación superior es positivo, dicho proceso debe 

ser acompañado de una respuesta del lado de la oferta si se pretende evitar, o al menos 

minimizar, las tensiones sobre la calidad.  

 

En lo que refiere al presupuesto de la UdelaR, la única institución universitaria pública que 

concentra poco menos del 90% de la matrícula universitaria total y la que presenta la 
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mayor diversificación de oferta, ha mantenido constante su participación en términos del 

PIB en torno al 0,6% desde 1990 y se estima que, en base a lo comprometido en la Ley de 

Presupuesto 2005-2009, dicho guarismo alcanzaría el 0,7% en 2009. En los últimos años, 

los recursos de otras fuentes distintas a las presupuestales han ganado participación, no 

obstante los recursos presupuestales continúan dando cuenta de más de 85% en 2006.  

 

Por lo anterior, el sistema de educación superior público se financia fundamentalmente a 

través de fondos públicos. Entre las otras fuentes, sólo una pequeña proporción proviene 

del aporte de los egresados a través de una contribución Adicional al Fondo de Solidaridad 

sancionada en 2001.  

 

La literatura consultada plantea distintas formas de contribución al financiamiento de las 

universidades basadas en el ingreso del egresado, justificadas en la existencia de un 

significativo retorno privado de este nivel educativo. 

 

Teniendo en cuenta esto y estimando la contribución total que hace un egresado a través de 

su aporte al Fondo de Solidaridad y su Adicional a lo largo de su vida activa, se estimó que 

un egresado del área Administración de Empresas y Derecho, estaría “devolviendo” a la 

UdelaR el 41% del costo de su carrera. Le siguen en importancia el área de Ciencias 

Médicas (16%) e Ingeniería y Arquitectura (10%), siendo las que aportan el menor 

porcentaje del costo Ciencias Naturales y Veterinaria (7%) y Artística, Sociales y del 

Comportamiento (6%). 

 

De la evaluación del diseño actual del Fondo de Solidaridad y su Adicional se concluye 

que las tasas efectivas de imposición son decrecientes con la edad y difieren según género; 

en particular, la tasa es menor para los hombres. Estos resultados eran esperables ya que la 

contribución no está vinculada al ingreso sino que es un monto fijo.  

 

En base a los beneficios de un esquema GT como alternativa de financiamiento para la 

educación superior, se plantearon diseños alternativos al actual Fondo de Solidaridad y 

Adicional: el cobro de una tasa uniforme sobre los ingresos y tasas progresionales según 

tramos de ingreso. A los efectos de analizar los diseños, se buscó que la recaudación fuera 

la misma a la obtenida con el diseño actual, con el fin de hacer comparables los distintos 
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diseños en términos de tasas efectivas de aporte y con respecto a la recuperación de costos 

por área y género.  

 

En términos generales, las tasas efectivas de aporte de las mujeres en los diseños 

propuestos son menores que bajo el diseño actual. Para el caso de los hombres, los 

resultados varían de acuerdo al diseño (tasa uniforme y tasas progresionales). En el caso 

del diseño con tasa uniforme, los egresados de Nivel Terciario No Universitario; Artística, 

Sociales y del Comportamiento y Administración de Empresas y Derecho se ven 

perjudicados con el cambio de sistema, mientras que el resto se ven beneficiados. Con 

respecto al diseño con tasas progresionales, todos los hombres universitarios se ven 

perjudicados con el cambio de diseño, excepto los egresados de Ciencias Naturales y 

Veterinaria.  

 

En cuanto a la recuperación de costos, en los dos diseños propuestos, las mujeres 

reintegrarían a la Universidad una proporción menor de los costos que bajo el diseño 

actual. Bajo el diseño con tasas progresionales las mujeres aportarían a lo largo de su vida 

activa menos que bajo el resto de los diseños debido a que presentan curvas de ingreso 

aplanadas. 

 

Por su parte, bajo los diseños alternativos un hombre universitario, independientemente del 

área de conocimiento, reintegraría a la Universidad una proporción mayor, en términos del 

costo de formación, que bajo el diseño actual. A su vez, el diseño con tasas progresionales 

es, en el caso de los hombres, el que logra una mayor recuperación de costos.    

 

Dado que se considera que los diseños propuestos constituyen un esquema mejor al actual 

y que se estima que la evasión es prácticamente inexistente, las alternativas propuestas 

podrían ser utilizadas de forma de aumentar la recaudación del Fondo y su Adicional. Es 

decir, a pesar de que en este trabajo se construyeron los diseños de forma que la 

recaudación total fuese igual al diseño actual, esto no impide que se puedan modificar los 

parámetros de los diseños de forma de aumentar la recaudación. Queda planteada la 

posibilidad de una profundización del sistema, con el objetivo de aumentar la recaudación, 

permitiendo así una mayor recuperación de costos y el otorgamiento de un mayor número 

de becas. No obstante, debe considerarse que la introducción de un impuesto excesivo 
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sobre los ingresos de los profesionales podría generar desincentivos a la inversión en 

capital humano. En este sentido, se estimó que la tasa de imposición efectiva no debería ser 

superior a 2,7%. 

 

Respecto al destino de los recursos derivados de la recaudación del Fondo y su Adicional, 

actualmente, una parte se destina al financiamiento de becas y otra se vuelca directamente 

al presupuesto de la UdelaR. En el presente estudio, no se discutió cuál sería el destino de 

los fondos obtenidos mediante los distintos diseños propuestos. Si bien la parte destinada a 

becas no forma directamente parte del presupuesto universitario, si estos fondos no 

existieran, la UdelaR debería volcar una porción de sus recursos al financiamiento de un 

sistema becas para garantizar el acceso de los individuos de menores recursos.   

 

Por último, es interesante dejar planteadas algunas interrogantes para el debate en cuanto al 

Fondo y su Adicional. Respecto a los sujetos pasivos de aporte, podría plantearse que los 

egresados que emigran deberían aportar al sistema (exit tax). Este tema toma relevancia en 

nuestro país, donde la emigración afecta fundamentalmente a los jóvenes más educados. 

Lo mismo sucede con quienes no culminaron los estudios en la Universidad. En ambos 

casos, los individuos hicieron uso de los servicios universitarios de forma gratuita 

obteniendo un retorno por ello. Esto justificaría que reintegrasen parte de los recursos que 

la sociedad destinó a su formación. 
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ANEXO 
 
Tasa de depreciación de los universitarios egresados de instituciones privadas. 
 
El método Lofgren consiste en utilizar la tasa de depreciación de la Población en Edad de 
Trabajar (PET) como aproximación de la tasa de depreciación de la fuerza de trabajo17. Es 
necesario utilizar datos de población desagregada por edades. Se asume que el número de 
retiros en un año es igual a la población con 64 años de edad. Al número de retiros se suma 
la diferencia entre la población de 16 a 64 años en el año t y la población de 15 a 63 años 
en el año t-1; esta diferencia representa el “desgaste” de la fuerza de trabajo debido a 
fallecimientos y migraciones. La suma de retiros y “desgaste” es dividida entre el total de 
la PET del año t, obteniéndose así una aproximación a la tasa de depreciación de la fuerza 
de trabajo.  
 
Para estimar la tasa de depreciación, se trabajó con los datos de población urbana 
desagregada por edades. Dado que los primeros profesionales universitarios que egresaron 
del sistema privado lo hicieron en el año 1985, no se consideró los retiros para calcular la 
tasa de depreciación. Es decir, sólo se tomó en cuenta la diferencia entre la PET del año t y 
la PET del año t-1, el “desgaste” de la fuerza laboral. La tasa de depreciación estimada se 
presenta en el siguiente gráfico. La misma presenta una tendencia creciente durante el 
período de recesión económica (1999-2002), probablemente vinculada al fenómeno 
emigratorio, que se revierte con la reactivación económica, a partir de 2003.  
 

Gráfico 1. Tasa de depreciación estimada para los profesionales universitarios egresados de 
instituciones privadas. 
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Fuente: estimación propia en base a estadísticas de población del INE 

                                                 
17 Para obtener información de la fuerza de trabajo desagregada por edad hubiese sido necesario procesar  la 
encuesta continua de hogares para el período 1985-2001. Por ello se decidió trabajar con la PET. Cabe 
precisar que la tasa de depreciación de la población puede diferir de la tasa de depreciación de la fuerza de 
trabajo.  
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